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j e •«scr íbe en^ eti» oíiiHad 
^ Jalibreria de Miñón i 5 n . al 
j/ict lUvado á ca»a de tos Se-
fiorei » u i c r í t o « » y y fuera 
franco de purie. 

Los anículo» carouQÍCftda* j 
lo* anuncios &c. ae t l ir igintn 
á ia Iledaccipn, franco» 0̂ (<Pftfv 

B O L E T I N OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON, 

ARTICULO DE OFICIO, 

(N¿m. 311. -

G O B I E R N O P O L I T I C O m L E Q N . 

'. jjt Ilmor$c/B*ge!Íte 4c la Audiencia 
terrUorial 4* Provincia 4e FaUadolid 
ñ e kace con feclui i^i del corriente laco-
Duinicacion que, sigue..,... ^ > i 

, , •Por el É^mo. ^ri-Ministro de Gra»' 
«ta r Ju^icWcotx fecli^iO (tel Actual se 
tne ha comunicado la Real órden siguiente. 
• : Para que la^ rccUmacioaes dirigidas 

á la estradiccion de país 'estrangero ' de 
los reo* que deben sef jugados en España 
Vayan debida y uníformtímente instruidas, 
fT> há servido S. M. rcsulyer que los ¡Jue
ces i \ hacerlas las acompañen de un tcs-
tímc^iio en qué conste la bjuturaleza del 
delito» la gravedad d¿ los cdrjjos y todas 
íás «nrcunstancias íodispeosables dirigién
dose á la Audiencia respectiva, la cual 
£atlaod6 completa la iustrupciou ó com* 
pletandola^ en otro caso, remitirá las dili-
.gfiipas al iVlinistcrio de mi cargo con su 
in&rme fundado en los tratados existentes 
y 40. las reglas de derecho, internacional) á 

• ap Iser, que 110 procediese la reclamación en 
«ntp caso, dictará la Audiencia el auto que 
•Qjreaponda. Pc Real urden lo digo á V . S . 
pan tu Inteligencia, la de-eso Tribunal y 
«unas efectos oportunos.» 

1 ¿o que te iasérta eti t i Boletín oficial 
pkra xu publicidad. León .25 de $etiem-. 
Iré J e IttZd.-'José Eugenio de Rojas, 

: Í fSÍí,'.-.'.. . • . . . . < • • / 

Gobierno Político de la Provincia de Leotii 

5. Sección núm- 515. 

Real decreto ilírogindo loa qu« ordenaban «I teeuet̂  
tro y eaiLargo de biene» [ior motivo* político*, en lal 
proviaciat que se' havat» sometido «1 conreólo da 

Verg^ra.''. 

,'̂ 51 jEícinó. Sr. Secrelino de listado J del 
De'tpaĉ o de la Gobera^cioñ da li Pematnla 
xoft fecíia $1 del cprriebtc le "^á í.̂ rvido díri* 
glritté Ja Real dráen ygulejjííí.'^ . 
:>' :Con .fecha 18 del actual, ha tenido i biert' 
$. ,M.:,!a" PiiiTiÁ fioWBMDOsV, 4irig«rqjo el 
R.eal ^Decreto s i g u i e n t e ' , ', " " ' "'t 
| "Aribelando mí cor?ion árdienleoiente <ju«' 
h paigué bao cooíeo^do á disfrutar'las prc-»1-
ííncias del Norte ae 4sembré j ^pníolide «n toda, 
L1 Monar^ui*, sobré la> baje* in{íé¿irüctii>lej dc| 
•mbr y reronOcimicTiYo de 1es; ĵ íwhíó»'; q̂'ue»" 
riendo dar una prueba inequívoca de lo d«pues
ta que me hallo á olvidar Ib* pacadoa distorhios 
j á op ver ja .en todos Ips es|i.aíiolea «icio sub
ditos ob«<!ienles f lea"leiral "froho* de n»! IxctU 
s í Rija la Reíoa Jjoffa < ' tw i í ' f t , y de lo jnuj^ 
grata f s«tiífactoilía:qüe ene ha'iido la piedid^ 
entre, varias otras, adoptada por'el ilustre GeneV 
ral Duque de la Viciória, maódáodo alzar loií 
secuístrós j embarcos.practicadidJ eh vírtpd áe 
las determinaejóries ¿el Gobleroo1/ Ue los Gefe» 
militares; confortn^ndoine con' éV^areiEer unani-
tbe del eáotejo dé BAinisiros'/y'ítíieritra*, se pui 
bliqué la ley de ainnistia que itii 'Grobierno pre-f 
para para ^reaentatTá á la» Cdrtas: he venido en 
reaóWer lo sigúienté: ' ' . 
' Artículo O " S« confirma^ la*'áisposirionei 

sdoptaáas por «Y General en Duque de 1$ 



»&* por Reales ordenes fbq̂ ôaiulo -.al epcirta^»;^ 
>»do en la inulta de cíen reates cor) íplicacioo 4 r*; 
nlos a prensores, j en lo Jas las cortas de la c» JJ, *\ 
»sa, apercibido para lo iubcesij.o. Pues por «sin 
»auto que con fuerza de difinilivo S. .Sn'a. fir, 'i 
» ttió con los asesore», asi lo provejó, y mandó 
»qu« se anuncie en el Boletín oficial *egjjn 
» prevenido, y firnad yo el Escribano en íé de-ello^n , 
—Fernando ,(Je Rojas.—LicnJif.iado B*ltasat QY*' 

.•are» ;l\<?y<TO.—Licenciado .Cipriano pdihjjjguj^^ ' 
Aut^rni: .Ecequiél Gon/alex de Reyero. 

•¿Todo lo cual se anuncia al público por me« ; 
dio .del .Boletín oficial de la prpTincia conforme 
á lo prevenido £i\ el auto 4'iioitiva y ^manda-
do asi cumplir en Reales órdenes. León 7 d$ . 
Setiembre 18^9.-*FernaT»4o de Roja*. 

León i 1 de Setiembre d« J 839,—latér&tg. 
en jel Bolc ti n-—Rojas. 

N ó m . . 3 0 2 . 

^ É á Ja .causa Xórináda contra ÍJuan 'JPáator, 
•ecino.de Gor(Jopt:illü, por haberle aprendido 
con gdh«ro.s áe jliciío'íbteéíci'o^ én'Ja .eiía? re-f 
cajfb et sruío .qhé\¿¡Cé.lfr'$Aíi ñvidi&'l&i^ 
Xeótf.ifrtiirfa "y >Ü6'dé AgoíW l e .mil totto? 

' óru éñ las provincias del Norle, sobre alaá-
oí^ttó'de secuestros y devolución de sus bienes 

r-s respeclivos duefios. 
-* rt. 2.° Quedan derogados desde esta fecha 

od̂ s los dacretos y resoluciones generales ó 
jajuiculares que ordenahon «I secueslrq y etn-
aaí^o de bienes por IDOIÍTOS políticos, en tas 
provincias .que se hayan somelído al copvénio 
de^Vgrgara. 

^Art. 3 . ° Se devolverán intiíftdiatiinente i 
suo dueños los bienes secuestrados; siempre que 
rtTonozean el Gobierno Con st i lucio nal' d¿ mi au» 
gCita Hija la Reina Pona I S A B E L 11, y te presen* 
tiT: á reclamarlos. , ̂  

^Art. 4;° ''íst* réconociniienfoy presentación 
¡¿^será verificarse en el términq de Jie» días 
sMos interesados residieren en las mismas pro-
vSctai fie AU antiguo domicilio; en el de .Veinte 
e^íe hallaren en la Península; .eo el de dos meses 
p-Mpecto de lo». gu« fcstéo jJeíugiadQfl en el ex-
t*angero, y en el de cuatro meses para los que 
»* enconuraseta.en la* ppsasioúet de .Ultpama .̂ies* 
(Jtp\o en la* Islw Filipinas, para donde se1 t n t c n -

el idt'mi'no ¿l dfe ixn i u o , debiendo ú'hos y-
otros obtener al efecto de las respectivas auto> 
^dades jegjtiísa^, tf-^e los representi»pfe$:j6 a-
^:nles dé :mi Cjobierfeo en el ê vranjgerô el cpr-
.̂ sppnMiieñte.̂ ^^dî iimefllo.g^ü»- acredito ^Vliooi-
^OD y óbedienci» »} flkQno legluoqo 4e mi 

poí ^u;.fesultrio' dttiia; d*<«eh*ar y J e c í * W 
el.cbíniso .de género « p r é n d i d o ara ^qUíjVtfidi-

;;. . . ,..... ... , dí>.en piiblk* jab«ta i * Jiag* U Jistribuotii*: 

^ ^ ^ W ' ^ J j ^ ^ í O T * » ^ ^ ' , ' } t A l ^ e ^ i J j w íáMo»..*»! U * m t » j t fPW^i* . 

¿eri% d̂ l prec^Jimieuio apercibijáo de ftlp^ 
ciieojeia; par^ jo .^a j .flfíciaíe .á .su . .tiem».,^!» 
Ju««s de í;a ín^ueia. á que .coi'teispúiyáe^hYíiij 
por .este auto .que S. Sria. .fjrmtf.cótí j|cu«(r4^^ 

A . i , • fiivim-u-.' v »•••»•••«.' ' ;>">•> v IQS.asesore», oído al iBscal, y por .̂ iMemi JÉscfi^y 
la «WMVÍW^*¿mt»« í>. ^g^Uaín .nb .mayár inteimo as i l o .wo íe jW w a í ^ r S 

j p f . . í M Í P ^ i ^ G f t r ^ c ü l o j f í b ^ .^berlj apren- .ñí.éb' fé «Jé .di^.^f erando d e ^ W . ^ t i é ^ . 1 
' *" ^ ciado: Baltaiár AVaty» d.c R^ésb^-ÍSe«¿^|M 

Gpr?at4ó.'J>oi¿{ntg¡\iea.¿-Átntqfliíi i Jkequiel •Qd̂ S 
.dihex rfe -Rfeytro. . ' " . *:;í .• ' - ^ « p i 

» 'Tádo lb cuirieuiicruncia »1 JfóWlco p i ^ i e í 
i lo del BéíéttlB óflfeia» de h pfóiríítt^ éoálbíMi 
á lÉjpí-^enldo ¿n *1 attfo diíiúfti*ó' i WtmS* 
Jut ciaiplir «n Reales órdenes. ÜedO $ A t i ^ " 
tiezbhioüiQ i ga& f̂leireíawdo át. Rojb», f«. s-

.-'̂  '''.-' l: j ' v . - - . \ •AmiV*» \ .v.-' u 

ge'ner^^e.ilícito cp^n^fio, .rec?y<S d am© 

^^¿BSJ^ i^ef»iU<!?t^w|0folíC5i»\» T. nVev^..d 
^ ^ c . ;P, F q j K ^ ^ , ^Pja* ^ ptf ¿(Úo tntendt-rue 
^ ^ u H f í l i f g a ^ ^ ^nta?(.^.la. .mi.sma y ^proTi 

tfitfhkw : 9 9 ^ iut?ri^t4yo ;.qu<í,poí'w 
A > resultado, y atendido el allj^ty^nro d l̂ r̂o-;1 
^ »^M^do dej>i?i ¿)if ^/eeíarar 7 j¿c)af^ en .^^iso1 
^ » d .«éa^o;,?íj>r^nájd.o^ pira (ĵ e;yejpdidp «nfú- . 
^ »blica subasta se haga la distríbucioo preveni-
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P*W ^jnte y subdelegado di lUnta? ,de la njis-
X01''' sU provincia, pido cUiseal y con acuerdo 
^ ] j ases*>res Por anleniKtl Escribano mayor 

i : ' - . / V . . . n > / , r . ^ ; ñ . . / l n c n ( i i < m ^ p i l A c ir . fino dijo: Que atendiéndose sus m^ritoj y 
'?i f íau)i^0 procesado Juap Arrojo. rdebia 
* ¿cclarar y declara encomUoe) género apren-
A'áo P""3 O"6 ven^'^0 -e-n P'íWi1'?1 . » « , b a N t i se 
' ' ja di^iribucion prcwnída por Reales órde.-
ne» coodeDándose á aquel en lajnuha Je echen.» 

r*. con aplicación já los aprensores y en las 
^ ^ a í á e l espediente apercibido caso.de.rynciden-
cia Fues PQr esle -aul0 Sue 'Con /uería 
BU'*0^" Sría. .firmó con {os asesores, asi Jo pro.-
jldeflció y mandó se anuncie .ch e) Bolttín .ofi-
¿íal ¿e .p^vinría ,»egun se halla prevenido y 
f iT&t J0 í«*r'I'),at>0 lC-n fe feHo.-.-Fernanejo rde 
f>(>^s.!.',l«iceociado 3alt.asaT Alvarez Rejero.—Li-
¿¿Jt'iiio '.Cipriapo Poqoíngucx.-j-An-tcfloi: JEce-
é n i d GoQxalex de Reyero. 
; Todo Jo .cual ;se anuncia .al publico por jane-
Áio xlcl ^oíet,io cecial de Ja provincia wníoFaíe 
I Jo prevenido en el au(ó .difioiíiro j mandado 
¿ti «BmpHr .en Heales árdeaieí. jLeojtx 9, jd* _5¿-
pMZ»¿re de i^39A"-Fer^*ud¿.de fajMi : ". 

'Intendencia 4e la provincia [de Zton, 

j vyŷ  de Jas incas nacionales fuyp renia-
Re séñala, para el jJía 20 de .Octu-

J>re jiijóc^vio en Ja S.ala de ^ u n l a -
fíx^uXo jje.esta capitat 

, gentil Renta. 

v ^Jn pri^o. de Jos jtanegas 
en setubfadtira radicante en 
término del Iiig¿r de la Ro
lla que peptpi^teió al Monas-
¿¿iO dj; pluvias Carbajala» ' 

a¿ « t a ci^d«í? -valor. . 5 0 8 0 90 
Otío prado' de dos fane

ga» £ ,4 celemines id, id. su 
-valor. » / ^ . . . . . 2 2 0 0 66 

Otro id- de una fanega y 
2 ^IcmiDMid. id.» y«Jor. 15^0 4 0 

Oiro id. ác 8 celemines id. 
id-, «u ?alor , 700 40 

Otro id. de 8 celemines 
5d. id . , w valor. . . . . 660 20 

Lo (jue ác anuncia pTjmWipo ^ora fco^ 
nocimiejito de loa pepciunjirios y deijiat 
intcresatlos. Lcon 27 de ^pti^brR,. 
l ü 5 9 . = F e r n a n d o de Rojas, 

/ . O Í Ayuntamientos que fí eontinutífilÓji $é 
es presan, presentarán inmediatámenie 
los mozos quejes falfen pafa cubrir' i»«f 
cupos j e/i / a última quinta } verificada, 
para reemplazo ¡iel Ejérpito* 

AYUNTAMIENTOS. 
Mazos fUerUs 
. fallan. 

Valdesogo .de Abajo . . , . 
VilUqjiilajtit.re. . . . . . . . , , . 
JTorsl» . •. •, f •» . j, • f • 
Valdefresno,.•.. ». 
j!tlat.adeon. ^...« . .« • 
Gimanes ,de la Vega,... , 
JC^^niepjes.. y. • ¿ • • • 
Palacios .de Ja yaldúetna. 
Bflñeza. j . . - . • • • 
júguna d e Negrillos > , ; . ¿ 
Cebrop.es.., >, - .* • • *••'.» • 
^egaceryera... > . • > * • • .* v 
Riego de la Vfiga:,, v. >:*-.f; 
AMán^as. ̂ . . J . . . • *» -»* 
Quintana ¿el J l a r c o . ; i 
SoguUlo. . . » » • ? •.• 
Ariiitnio.,'. / : ' •»• . .» .*• • 
Cubjilas de Bjieda... , . , 
§p3tp y. Amío j . . • # •.»• • •'• 
Muriás 4e Paredes.. >.. ¿: 
Végaqtieináda . . . k v < • • 
Cáfirillahes, 1 » . •. • • • *; • 

Redlpolbs. . . . . . 
Qiiihtáhítía áe Somc«ár.: v . . 
Posaba de É ^ d c o n . ^ : ; i 0 
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S a n Esteban de VaUlueza. ... 2 
borrenes. 1 
Ponfeifrada. , , . . . . . . . . 1 
fuente de Dom.0 F I o i ^ % . 2 
^Alvares. , 1 
^MoJinaseea, * , ,2 
HLa Baña 2 
^Folgoso. , . , . . 1 
-paramo <lel Sil, 2 
~Quintana de Raneros. . . h 
^Corullon. . . . . . . . . . . 1 
* Cencía. 1 
~ Vega de E?pu?are<1a'-. 1 
" Váldelugueros 2 
^ León 27 de, Setiembre de 
2 1839-Eugenio de Ro}as=PresU 
- dente. =P. A . de la D. P . : Patriao 
- de Azcarate: Secretario. 

Comisión PrinupaJ de Renta.* y Jrbiiríos 
de Amorthaeion de la provincia de León, 

Termínáda la recolección df frutos drl 
año corriente y transcurridos tos plazos 
en que los.Uey^dores de fincas rústicas 
arrendadas á pagar en granos pertenecien
tes aquellas a la Hacienda Nacional que 
se adunnistnro -en este Establecimiento 
>̂or pertencoer smie» Á Monasterios y con-

-ventos fie ambos sexos, me persuado que 
los arrpndatarios se apresurarán á .satisfa
cer las'cantidades que de «dichas' espacies 
están adeudando por la Uevap/.a y jdisfrute 
de las ,tuisuías,.np solo por lo que resper-
ta i el año que nos rige, si no tafuhicn por 
los anteriorés, con lo cual evitarán ¡i esta 
oficina 'el disgusto ile pedir despachos de 
apremip contra los morosos y descuidados^ 
en estaonteligeucia esprro |)uesque t<;n to
do el mes entrante concurrirán todos los 
que se'liaUcn'eft este caso eeu lah cnutida-
dcs deéusadeudos alas Comisiones de los 
respectivos, dijítritos «n jnteligcjícia que 
de n(> efectuarlo api sufrirán las consecuen

cias de dichos apremios sin que les asisiH 
protesto ni disculpa alguna para impc,I¿ 
los procedimientos judiciales. > 

León 2 7 de Setiembre de 105d,s*}r„, 
uacio Bayon JLucngo. c * 

Intendencia de la P vovtneía de lieon.' 
''"J. 

L a Dirección general de Rentas Estaa-
>cadas en 50 de Agosto último roe dicelo 
siguienh:: » 

»E! Kxcmo Sr. Ministro de Hacienda 
lia comunicado á esta Dirección en í¿9 del' 
actiuíi la Ueal orden que í í igue=He dado' 
cuenta á S. M. la Reina Gobernndora de' 
dos exposiciones, una de varios ganadero»" 
trashumantes de la provincia de Cáccres . 
pidiendo prórroga para el pago del arrien-^: 
do del diezmo Serrano; y otra déla asocia- : 
clon general de ganaderos del Reino, en 
queja de los Intendentes de dicha provincia*. 
y la de León, en el supuesto de exigirles el 
diezmo entero; y conformándose S. M. con i 
lo informado por la Junta Principal j 
de diezmos, se ha sexvido resolTer f 
ron respecto á la primera que sepro-^ 
rrogue hasta fin de Noviembre de este | 
año el pago del arriendo mencionado^ y en '\ 
cnanto á la segunda que si el diezmó de/ 

5ue se trata corresponde al año decimal d^ 
859 no se puede exigir mas que lá an*Y 

ticipncion de la mitad, como está preveni
do en Real decreto de 1.° de Junio Wtl-
timo, y que asi sé haga entender á los dos 
espresados Intendentes. De Real orden lo 
comunico á V . S. para su inteligencia f 
efectos correspondientes. L o insertad y . S. 
esta Dirección para su noticia y obserTíUT 
cia en la parte que le toca. » , r 

Lo que se inserta en el Ifolctino^elaj 
para«u publicidad. León 27: de, Setĵ émj 
bre de 18o9,=Fcrnandp de Roja¿ ; . 

imprenta de Lópétedl]^ 2 
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